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CERTIFICA 
Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 18 de septiembre del año 2018, 

CONSIDERANDO 

El oficio según guía de documentos externos N° G - 7637 con fecha de recepción del 5 de 
septiembre del 2018, suscrito por el señor Galo Limón, Presidente del Instituto Mejores 
Gobernantes, A.C., mediante el cual invita a participar a la Cumbre Mundial de Municipalistas 
2018 que se realizará en la Universidad de Camilo José Cela, Madrid - España; 
Que, el ejecutivo cantonal es seleccionado para participar como "Ponente Magistral en la 
Cumbre Mundial de Municipalistas 2018"; 
Que, el Instituto Mejores Gobernantes IMG, invita a participar en la Cumbre Mundial de 
Municipalistas 2018, y es un organismo de la sociedad civil, que tiene como propósito contribuir 
al fortalecimiento de los servidores públicos a través de la formación, evaluación y 
reconocimiento de la Gestión Pública, de conformidad con estándares internacionales para 
contar con mejores Gobernantes; 
Que, el contenido de la Cumbre Mundial de Municipalistas 2018 es el siguiente: Administración 
Pública Nuevas Tendencias, Uso de Tecnología en un Buen, Gobierno (Smart City), Seguridad 
Social Sustentable, Servicios Públicos Eficaces, Educación proactiva, Obra Pública de Utilidad, 
Seguridad Pública de Alto Impacto, Gobierno Innovador, Inclusión de los Jóvenes, Transparencia 
en acceso a la Información; 
Que, a más de la ponencia que brindará en la Cumbre Mundial Municipalista, asistirá a las 
Mesas de Atracción de Fondos de Inversión de la Unión Europea en el centro Internacional de 
Gobiernos de la Universidad Camilo José Cela de España - Madrid, 

RESOLVIÓ 

1. Autorizar la salida del País al señor Vicealcalde Gonzalo Baquero, desde el 28 octubre 
hasta el 1 de noviembre del 2018; y, aprobar su asistencia a la Cumbre Mundial de 
Municipalistas 2018 que se realizará en la Universidad de Camilo José Cela, Madrid -
España. 

2. Se declara la presente resolución con carácter de urgente. 

i Terla, 18 de septiembre del año 2018. 
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Enviado a: 
^ Sr. Alcalde 

S e ñ o r e s Concejales 
Comunicación Corporativa 
Ab. Gisella Villalva - Unidad de Prosecretaria SECRETARÍA GENFRAT 
Sra. Sofía Tapuy f T E N A - Ñ A P O - ECU/ 
Dirección Financiera 

^ QAD Municipal 
DE T E N A 

Archivo 

32' do T«*a 
C O M U N I C A C I Ó N C O R P O a A T * 

Juan Montalvo y Abdón Calderón 
Teléfono: (062) 886 452 - 886 021 - 886 052 

W W W .tena.gob.ec 

18 SEP 2018 |Ük??. 

MCIBIDO POR.̂ ... 


